
 
 

 

 

 

 

 

 
 

BOLETÍN TRIBUTARIO – 176/17 
 
 
DECRETOS GOBIERNO NACIONAL – JURISPRUDENCIA CONSEJO DE 

ESTADO  
 
 
I. DECRETOS EXPEDIDOS POR EL GOBIERNO NACIONAL 

 

 DETERMINACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL IMPUESTO AL 
CONSUMO DE CIGARRILLOS Y TABACO ELABORADO 
(ADICIONA EL CAPÍTULO 6, TÍTULO 1, PARTE 2 DEL LIBRO 
2 DEL DECRETO 1625 DE 2016 ÚNICO REGLAMENTARIO EN 
MATERIA TRIBUTARIA) - Decreto 1684 del 17 de octubre de 
2017 

 
 

II. CONSEJO DE ESTADO 
 

 REITERA QUE CUANDO SE TRATA DE TÉRMINOS DE “MESES” 
O “AÑOS” LOS PLAZOS CORREN DE FECHA A FECHA, ES 
DECIR, EL NÚMERO DEL MES O AÑO EN EL QUE INICIA EL 
TÉRMINO DEBE COINCIDIR CON EL MISMO NÚMERO DEL 
MES O AÑO EN QUE TERMINA 

 
Al respecto precisó: 

 

“Sobre el particular, en sentencia del 23 de abril de 20091, reiterada en varias 
oportunidades, la Sección precisó lo siguiente: 
 

“Para establecer la forma como se deben contabilizar los términos se acude 
al Código de Régimen Político y Municipal, comoquiera que ni el Estatuto 
Tributario ni el Código Contencioso Administrativo, contienen una 
regulación sobre el tema, pues, las reglas establecidas en el Código de 
Régimen Político y Municipal, se aplican “en general a cualesquiera 
plazos o términos prescritos en las leyes o en los actos de las autoridades 
nacionales, salvo que en las mismas leyes o actos se disponga expresamente 
otra cosa”(art. 59). El artículo 59[1] citado establece que “Todos los plazos 
de días, meses o años de que se haga mención legal, se entenderá que 
terminan a la media noche del último día del plazo. Por año y mes se 

                                                 
1 Expediente 16536, C.P. Doctor Héctor J. Romero Díaz. Informada en nuestros Boletines 
Tributarios Nos. 150/10; 052/11; 132/12 



 
 

 

 

 

 

 

entienden los del calendario común, y por día el espacio de veinticuatro 
horas; pero en la ejecución de las penas se estará a lo que disponga la ley 
penal”; y el inciso segundo prevé que “El primero y último día de un plazo 
de meses o años deberán tener un mismo número en los respectivos meses. 
El plazo de un mes podrá ser, por consiguiente, de 28, 29, 30 ó 31 días, y el 
plazo de un año de 365 ó 366 días según los casos”. Cuando se trata de 
términos de “meses” o “años”, los plazos corren de fecha a fecha, es decir, 
el número del mes o año en el que inicia debe coincidir con el mismo 
número del mes o año en el que termina. Por ello, cuando la norma se 
refiere, en este caso, al “primer día de plazo” significa la fecha de la 
notificación o el del acto procesal que es el punto de partida para el inicio 
del cómputo del término que no está establecido en días. Tanto es, que la 
norma advierte que el plazo de un mes o de un año no siempre tiene el 
mismo número de días; en el primer caso podrá ser de 28, 29, 30 ó 31 días, 
y en el segundo, de 365 o 366 días, según corresponda. Contrario a cuando 
los términos son fijados en días, los términos de meses y de años se 
contarán conforme al calendario, esto es, incluyendo los días inhábiles; es 
decir, cuando el plazo se fija en meses o años el plazo comienza a correr de 
mes a mes o año a año, independientemente que el día siguiente al de la 
notificación sea hábil o inhábil; y, el primer mes del término finaliza a la 
media noche del día cuyo número corresponde con el de la fecha de 
notificación”. (Sentencia del 2 de agosto de 2017, expediente 19897).  
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